
PREGUNTAS FRECUENTES 
MAESTRÍA INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRATIZACIÓN 

PROGRAMA CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS POLITICOS (CIEP) 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

1. ¿Qué es el CIEP? 
El CIEP es el Programa "Centro Internacional de Estudios Políticos" de la Universidad 
Nacional General San Martín, con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  El 
Director General del CIEP es el Licenciado Jorge E. Taiana1.  Los objetivos del CIEP 
consisten en desarrollar actividades de investigación, enseñanza y difusión en el área de las 
Relaciones Internacionales, con un enfoque interdisciplinario.  Entre las actividades de 
enseñanza del CIEP se destaca la Maestría en Derechos Humanos y Democratización, 
ofrecida junto a los socios de una red inter universitaria latinoamericana. 

 

2. ¿Qué duración tiene la cursada de la Maestría y cuándo comienza el cohorte 2011-
2012? 
La Maestría se desarrolla en una cursada de diez (10) meses y la preparación de una Tesis 
de Maestría.  La carga horaria es de 1068 horas cátedra subdivididas en 495 horas de 
cursada teórico-práctica, 393 horas de talleres, y 180 horas de seminarios. A las horas 
cátedra se suman las horas de investigación destinadas a la preparación de la tesis hasta 
alcanzar las 1500 horas. La cursada de la Maestría comienza  en el mes de octubre del año 
2011. Se ha programado un receso de aproximadamente veinte (20) días para la época de 
la Navidad y Año Nuevo. 

 

3. ¿Cuál es la modalidad de cursada? 
La modalidad de cursada es presencial y de tipo intensivo, con componentes teóricos y 
prácticos. La dedicación de los/as maestrandos/as es a tiempo completo, incluyendo la 
asistencia a los cursos, las evaluaciones y las actividades de investigación individuales. 

 

4. ¿Cuáles son las materias, seminarios y talleres previstos en el programa de 
estudios?  
Las materias troncales incluyen: Derechos Humanos e Igualdad de Género; Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales, Ambientales y Políticas Públicas; Sistema Internacional y 
Regional de Derechos Humanos; Economía Social y Derechos Humanos; Filosofía e 
Historia de los Derechos Humanos en la Comunidad Internacional; Derechos Humanos de la 

                                                 
1 El Lic. Jorge Taiana es argentino, casado y padre de tres hijos. Obtuvo su Licenciatura en Sociología en la Universidad de 
Buenos Aires y realizó estudios de posgrado en FLACSO. Ha desarrollado trabajos de investigación con el apoyo del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de la Argentina (CONICET); ha ejercido la docencia en la Universidad de 
Buenos Aires y en la Universidad Nacional de Quilmes, entre otras casas de altos estudios. En 1989 se desempeñó como 
Subsecretario de Política Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y posteriormente 
fue designado como Embajador en la República de Guatemala.  Entre 1996 y 2001 se desempeñó como Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en Washington 
DC, lo cual le permitió recorrer y conocer en profundidad los países de América Latina y el Caribe. Entre 2005 y junio de 2010 
ejerció el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, con responsabilidad sobre las relaciones 
políticas y las negociaciones económicas de la Argentina a nivel internacional. En septiembre de 2010 fue designado 
“Representante Especial para el Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”. Actualmente, el 
Licenciado Taiana se desempeña como Director General del Centro Internacional de Estudios Políticos de la Universidad 
Nacional de San Martín (UNSAM) en la República Argentina 
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Infancia y la Adolescencia; Derechos Humanos, Memoria y Justicia; Acción Colectiva, 
Protesta y Movimientos Sociales; Democratización, Derechos Humanos y Ciudadanía. 

Los seminarios incluyen: Educación y Derechos Humanos; Salud y Derechos Humanos; 
Seguridad y Derechos Humanos; Multiculturalidad, Religiones y Política; Geopolítica de los 
Derechos Humanos en América Latina y el Caribe; Derechos Humanos y Migraciones; 
Pluralismo Jurídico; Trata de Personas; Perspectivas de Género en Procesos de Paz y 
Conflictos. 

Los talleres incluyen: Taller de Tesis; Taller de Escritura Académica; Taller de Planificación, 
Gestión y Evaluación de Programas y Proyectos. 

 

5. ¿Cómo es el sistema de evaluación? 
Habrá evaluaciones parciales de carácter formativo y evaluaciones finales de cada 
asignatura. La evaluación de los seminarios será sólo final. La evaluación de los Talleres del 
Área Metodología y Planificación será continua y final. El trabajo final (Tesis) será escrito e 
individual y defendido en forma oral ante un Jurado. Las evaluaciones deberán ser 
aprobadas con una calificación mínima de 6 (SEIS) puntos sobre 10 (DIEZ). 

 

6. ¿Cómo se compone el cuerpo docente? 
El cuerpo docente está compuesto por profesores provenientes de las Universidades 
asociadas a la red universitaria, así como otras organizaciones y universidades adheridas, 
entre ellas: la Universidad de Buenos Aires (Facultad de Ciencias Sociales), la Universidad 
de Lanús, la Universidad de Quilmes, la Universidad Nacional General Sarmiento, la 
Universidad Nacional de Villa María, la Universidad de Brasilia, la Universidad Nacional de 
Mar del Plata y FLACSO (México), entre otras. 

 

7. ¿Dónde se dictan las clases? 
Lo seminarios se dictan en el Campus “Miguelete” de la Universidad Nacional de San Martín 
(UNSAM) ubicado en Av. 25 de mayo y Francia, Partido de San Martín, Provincia de Buenos 
Aires, República Argentina. Algunos seminarios de especialización son dictados en la sede 
del Centro Internacional de Estudios Políticos (CIEP), Av. Santa Fe 1385 6º Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. Esta prevista la realización de un 
seminario de especialización en el European Inter University Centre (EIUC) en Venecia, 
Italia. 

 

8. ¿En qué idioma se dictan los cursos? 
Las materias, seminarios y talleres que se ofrecen en la República Argentina se dictan en 
castellano.  El seminario de especialización en Venecia se dicta en inglés. 

 

9. ¿Cuál es el título que se otorga? 
Los/as estudiantes que aprueben las obligaciones académicas y la Tesis de Maestría 
accederán al título de Magíster en Democratización y Derechos Humanos en América 
Latina y el Caribe. 

 

10. ¿Cuenta la Maestría con una acreditación oficial? 
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Sí, la Maestría Internacional en Derechos Humanos y Democratización se encuentra 
acreditada por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), 
del Ministerio de Educación de la República Argentina. 

 

 

INSCRIPCIÓN 
 

1. ¿Cuáles son los requisitos y las condiciones de admisión? 
A) Poseer título de nivel superior universitario2 en disciplinas afines a la temática de la 
Maestría: Derecho, Sociología, Ciencias Políticas, Ciencias de la Educación, Trabajo Social, 
Antropología. 

B) Redacción de una propuesta fundamentada sobre un tema de estudio con miras a la 
preparación de la Tesis de Maestría. 

C) Competencia oral y escrita en idioma inglés. 

D) Información sobre experiencia laboral en el sector público y/o privado afín a la temática 
de la Maestría. 

 

2. ¿Qué documentos debo presentar para la inscripción? 
Los aspirantes deben presentar: 

A) Formulario de solicitud de ingreso. El mismo se encuentra disponible en 
http://www.unsam.edu.ar/banner . 

B) Currículum vitae con antecedentes académicos y profesionales afines a la temática de la 
maestría. 

C) Dos cartas de referencia sobre las aptitudes académicas y aspiraciones del/la 
candidato/a. 

D) Una carta de motivación en la que el/la candidato/a responda a las siguientes preguntas: 

- ¿Por qué está interesado/a en participar de una Maestría en Derechos Humanos y 
Democratización? 

- Si ya ha identificado su tema de tesis, explíquelo en una síntesis 

- ¿Cuál es la aplicación académica y/o profesional que aspira a dar a los conocimientos 
adquiridos gracias a la Maestría? 

- ¿Por qué medios se enteró sobre este programa de estudios? 

 

3. ¿Cómo me inscribo? 
El formulario de inscripción y sus anexos deberán ser remitidos por vía electrónica a 
ciep@unsam.edu.ar y por vía postal a la siguiente dirección: 

Programa Centro Internacional de Estudios Políticos 
Av. Santa Fe 1385, 6º piso | CABA (C1059 ABH) 

                                                 
2 Las solicitudes de postulantes que se encuentren en las condiciones de excepción previstas por el artículo 39 bis de la Ley 
24.521 de Educación Superior podrán ser admisibles siempre que demuestren a través de evaluaciones y del cumplimiento con 
los requisitos establecidos por la UNSAM (Resolución del Consejo Superior de la UNSAM No.146/08) contar con preparación y 
experiencia laboral acorde con los estudios de posgrado, así como con aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos 
satisfactoriamente.  
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República Argentina 
 

Los/as aspirantes preseleccionados/as deberán presentar copia de sus títulos de grado y de 
las certificaciones a las que se haga referencia en su CV, y participar de una entrevista de 
admisión con representantes del Comité Académico de la Maestría. 

 

 

BECAS 
 

1. ¿Cuántas becas ofrece la Maestría? 
La Maestría ofrece 35 (TREINTA Y CINCO) becas para los aspirantes seleccionados, 
destinadas a cubrir los gastos de traslado a Buenos Aires y Venecia, matriculación y 
manutención a lo largo de la duración de sus estudios. 

 

2. ¿Qué cubre exactamente la beca? 
Todos los becarios recibirán un estipendio mensual de $4300 (PESOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS), cuya equivalencia aproximada es de U$S 1000 (DÓLARES MIL). Dicho 
monto permite la cobertura básica de los costos de vivienda, alimentación y transporte en 
Argentina. 

Para aquellos becarios que residan a más de 300 km de la Ciudad de Buenos Aires, se les 
costeará el traslado desde y hacia sus lugares de origen (un pasaje de ida y un pasaje de 
regreso). 

A todos los becarios se les costeará el traslado Buenos Aires – Venecia – Buenos Aires, a 
fin de concurrir al seminario de perfeccionamiento en el European Inter University Centre 
(EIUC). Además se cubrirá el costo de matriculación al seminario que incluye media pensión 
en Venecia. 

 

3. ¿La beca cubre seguro médico? 
No, las becas no cubren seguros médicos. Los costos del seguro médico deberán ser 
abonados por cada becario. 

 

4. ¿Cómo se realiza el pago del estipendio de manutención? 
El estipendio será depositado mensualmente en cuentas (cajas de ahorro) del Banco 
Patagonia, abiertas a nombre de los postulantes seleccionados, y se les extenderán tarjetas 
de débito para acceder al cobro de sus estipendios a través de los cajeros de la red 
BANELCO (Banca Electrónica Compartida). 
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TRÁMITES MIGRATORIOS PARA ALUMNOS EXTRANJEROS 
 

1. ¿Qué documentos debo tener en mi poder al llegar a la República Argentina? 
A. Identificación: Cédula de Identidad, Pasaporte o Certificado de Nacionalidad con foto, 
originales. Estos documentos deberán encontrarse vigentes, en buen estado de 
conservación y con un juego de fotocopias completo inclusive hojas en blanco. 

B. Si el tiempo de permanencia es superior a los 6 (SEIS) meses se debe traer: 

- Certificado de Carencia de Antecedentes Penales en su país de origen apostillado*. 

- Sugerimos traer partida de nacimiento*. 

- Declaración Jurada de carencia de antecedentes penales en otros países, confeccionada 
en la Dirección de Migraciones al momento de la solicitud de residencia. 

- Sello de ingreso al país estampado en el documento de viaje o en la tarjeta migratoria. 

 

2. ¿Qué trámites migratorios debo realizar para cursar la Maestría? 
Podrán solicitar su residencia en la República Argentina dentro de los 30 (TREINTA) días 
contados a partir de su ingreso aquellas personas extranjeras, nativas de países que no 
requieren visa para ingresar como turistas y siempre que el plazo para cursar las materias 
de la carrera formal o asistir en forma parcial al curso no formal sea superior al plazo de su 
ingreso como turista. 

Más información en http://www.migraciones.gov.ar
Correo electrónico: info@migraciones.gov.ar
Teléfono: (011) 4317-0234 
 

3. ¿Qué documentación debo presentar para obtener el permiso de Residencia como 
Estudiante? 
- Pasaporte y un juego de fotocopias completo (inclusive las hojas en blanco) 

- Sello de ingreso al país estampado en el pasaporte. 

- Constancia de inscripción electrónica que generará la Dirección de Relaciones 
Internacionales de UNSAM. 

- Certificado de Carencias de Antecedentes Penales en la Argentina emitido por la Policía 
Federal Argentina. 

- Pagar la Tasa de Radicación. 

- En caso de permanecer más de 6 (SEIS) meses el certificado de carencia de antecedentes 
penales en su país de origen (traducido al castellano). 

- Certificado de domicilio. 

- Dos fotos, 4x4, fondo blanco. 

 

                                                 
* Si estos documentos no estuvieran en castellano, al llegar a la Argentina se deben traducir por un traductor público nacional y 
luego certificar la firma en el Colegio de Traductores Públicos de Argentina. 
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La categoría de admisión a otorgar será una residencia transitoria especial, conforme 
lo normado por el ARTICULO 24 inciso h) de la Ley Nº 25.871. El tiempo de 
permanencia autorizado será de UN (1) año, excepto que el plazo de duración de los 
estudios sea inferior, en cuyo caso el término de residencia será el de la duración de 
los mismos. 
Dicho beneficio, en su caso, podrá prorrogarse exclusivamente ante la Dirección 
Nacional de Migraciones hasta el plazo de finalización de los estudios o cursos 
parciales cumpliendo los requisitos previstos. 
 

4. ¿Qué otros trámites migratorios debo realizar en la República Argentina? 
Gestionar ante Policía Federal Argentina el certificado de carencia de antecedentes penales 
en el país. Se tramita en el Edificio Nº 4 de la Dirección Nacional de Migraciones en el 
horario de 9 a 12 hs., o en la calle Azopardo 620 (Policía Federal Argentina), o Tucumán 
1353 (Registro Nacional de Reincidencia) ambos en la Ciudad de Buenos Aires. 

 

 

ALOJAMIENTO 
 

1. ¿Puedo alojarme en el campus de la Universidad? 
El campus no cuenta con instalaciones destinadas al alojamiento de sus estudiantes y 
docentes. Sin embargo, existe una amplia variedad de hoteles, hostels y Bed & Breakfast 
cercanos a la Universidad de San Martín y en la Ciudad de Buenos Aires. A los estudiantes 
seleccionados se les proveerá de un listado de sugerencias con los detalles de contacto 
correspondientes. 
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